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COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: Suministro de petos porta emisoras de pecho y mochilas de jornada de 

incendios forestales para el personal del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid. 2 lotes 

 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril por el que se aprueba el Reglamento General de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 7 de noviembre de 

2019, solicitar a la empresa Hispamast, S.L., que proceda a la subsanación de los siguientes defectos  y 

omisiones observados en la documentación administrativa presentada: 

En lo referente a la solvencia económica y financiera, para ambos lotes,  deberá presentar declaración del 

volumen de negocios global de las tres últimas anualidades, con indicación de la cifra de cada una de las 

anualidades, a fin de que conste cuál de ellas es la de mayor ejecución y que supera la cifra de 78.000 

euros. 

 

En lo referente a la solvencia técnica: 

  

LOTE 1: 300 Petos portaemisoras de pecho para incendios forestales  

 

a) Respecto a la ficha de características técnicas se requiere la subsanación de lo siguiente:  

 

- El tipo de cordura que se indica en el que está fabricado el equipo es de 420D, cuando  debería ser 

de “Cordura 1000D o similar”.  

- Se indica que el diseño permite mantenerlo fijo en el pecho, sin flacidez ni balanceo, cuando en 

realidad las emisoras se vencen hacia delante, con riesgo de caída, girándose.  

 

b) Respecto a las muestras presentadas se requiere la subsanación de lo siguiente:  

 

- La construcción del peto no tiene la suficiente rigidez como para mantenerlo en el pecho sin flacidez 

al tener las emisoras en su compartimento. Las emisoras se vencen hacia delante, con riesgo de 

caída, girándose.    

- Al no tener la estructura del peto la suficiente rigidez provoca que el peto se balancee y deje un 

vano    entre el pecho y el peto, provocando riesgo de caída de las emisoras.  

- El bolsillo frontal posee un separador para documentos pero carece de bolsillo interior para tarjetas.  

- Carece de ranuras para dos bolígrafos, ya que sólo presenta unos elásticos para un bolígrafo.  

 

LOTE 2: 300 Mochilas de jornada para incendios forestales  

 

a) Respecto a la ficha de características técnicas se requiere la subsanación de lo siguiente.  

 

- El tipo de cordura que se indica en el que está fabricado el equipo es de 420D, cuando  debería 

ser de “Cordura 1000D o similar”.  

- Se indica que el arnés de espalda presenta una gran ergonomía, pero es totalmente rígido, no es 

ergonómico, dificulta la movilidad y resulta incómodo para realizar labores de extinción con la 

mochila portada en la espalda.  

- Se indica que la mochila pesa 1,400 kg, pero el peso comprobado en báscula en las instalaciones 

del Cuerpo de Agentes Forestales es de aproximadamente 1,885 kg.  

 

Exp.:  A/SUM-015653/2019 
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b) Respecto a las muestras presentadas se requiere la subsanación de lo siguiente:  

 

- El arnés de espalda mide 53 cm, demasiado alto para personas de estatura baja o en la media, no es 

ergonómico, dificulta la movilidad, es totalmente rígido y resulta incómodo para realizar labores 

de extinción con la mochila portada en la espalda.  

- La mochila sobrepasa los 1,400 kg.  

- La mochila de muestra presentada negra/amarilla no se ajusta a los colores admitidos para la 

uniformidad del Cuerpo de Agentes Forestales recogidos en la Orden de 6 de abril de 2010. 

 

Será suficiente para la subsanación de las muestras aportadas una declaración en la que la empresa 

licitadora se comprometa a solucionar todas y cada una de las deficiencias descritas anteriormente. 

 

En consecuencia, para la subsanación de  los defectos y omisiones arriba indicados se concede un plazo de 

3 días naturales desde el  día siguiente a la publicación de esta comunicación en el tablón de anuncios 
del Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos). 

Los documentos se presentarán en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica utilizando 

uno de los certificados reconocidos incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 

certificación” establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo 

y Agenda Digital, que no esté vencido, suspendido o revocado. Si no dispusieran de los documentos en 

dicho formato porque fueron emitidos originalmente en soporte papel, aportarán copias digitalizadas.  

La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y trámites”, 

“Presentación de Escritos” del sitio web de la Comunidad de Madrid (http://gestionesytramites.madrid.org), 

indicando en los campos: 

Destinatario: Área de Contratación  (SGT) (V., Pres. y P.G.)  

Registro: Registro de Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 

 

De conformidad con el artículo 62.2 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la falta de contestación a 

esta solicitud de información o el reconocimiento por parte del licitador de que su proposición adolece de 

error, o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la consideración de retirada injustificada de la 

proposición. 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 

P.A.F. Decreto 73/2019 de 27 de agosto de 2019 (BOCM 28/08/2019)  
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